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b) Análisis de la exposición de motivos de la Solicitud de 
Referéndum Constitucional IEEBC/CG/REFC/001 /18-08-
2020. 

De acuerdo a lo mencionado en la exposición de motivos por los 
promoventes. el Decreto Número 7 4 a través del cual se reforman los 
artículos 16, 78 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el día 16 de 
junio de 2020, a decir de éstos, tal reforma representa un beneficio para las 
y los diputados locales, las y los presidentes municipales, las y los síndicos y 
las y los regidores, toda vez que la reforma autoriza a quienes ocupan estos 
cargos públicos a buscar la reelección, sin tener que separase de su cargo 
para participar en la elección continua. 

En este sentido precisan que las y los legisladores tienen un conflicto de 
interés con esta reforma, ya que " .. . son beneficiarios y destinatarios de su 
propia propuesta legislativa". Asimismo, señalan respecto a los 
Ayuntamiento que hubo una " ... omisión o lentitud deliberada de los 
Presidentes Municipales para obtener un resultado favorable a la reforma 
y de paso a su propia situación e interés, sin el costo o rechazo público que 
le podría haber arrojado su adecuada y oportuna tramitación", y que este 
procedimiento contenido en el marco legal permite indebidamente que el 
actuar de las Presidencias Municipales se erija en una especie de "gran 
elector" o una aproximación de 11 prácticas absolutistas". 

Refieren que la reforma fue aprobada en medio de un periodo de 
pandemia, por lo tanto, la conducta de las y los "diputados y 
Ayuntamientos" que votaron a favor de esta fue denominada por la 
ciudadanía como una "conducta impropia" de ahí el mote de la "LEY 
GANDALLA" debido al hartazgo social. 

Señalan los promoventes que la figura del referéndum da lo oportunidad 
de discrepar y cuestionar el mandato constitucional tomado por el 
congreso y los cabildos; y que, lo que se busca al ejercitar este instrumento 
es que prevalezca el estado de derecho y lograr unir las voces de miles de 
Bajacalifornianos que están hartos de que funcionarias y funcionarios no 
vean solo por sus intereses. 
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c) Análisis de manifestaciones adicionales referentes a la 
trascendencia de la Solicitud de Referéndum 
Constitucional IEEBC/CG/REFC/001 /18-08-2020, 
presentadas por los promoventes. 

Como se da cuenta en los antecedentes 22, 24 y 29 del presente 
documento, los promoventes presentaron ante este órgano electoral tres 
escritos donde manifiestan elementos adicionales relacionados con la 
trascendencia de la solicitud de mérito, mismos que a continuación se 
analizan y refieren los puntos más relevantes. 

En los escritos referidos en los antecedentes 22 y 24 de este documento, se 
expresan las siguientes manifestaciones: 

Dan cuenta de la resolución emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la revisión de constitucionalidad de la materia de 
consulta popular 1 /2020, el pasado uno de octubre de dos mil veinte, 
mencionando que tales criterios guardan relación con el ejercicio de 
participación ciudadana intentado con la Solicitud de Referéndum 
Constitucional que nos ocupa; respecto de la resolución, exaltan lo relativo 
a la trascendencia del derecho de consulta, como un derecho humano 
que posee la ciudadanía. 

"la trascendencia que el derecho de consulta como un derecho 
humano que debe garantizarse en términos amplios y como uno 
figuro de democracia semi-directo ( ... ) Aceptar lo consulto (de la 
revisión constitucional 1 /2020) implica reconocer que la 
ciudadanía tiene el derecho o opinar sobre un tema de 
trascendencia ( ... ) " 

En esta resolución, el alto tribunal favorece la protección más amplia del 
derecho humano a la consulta, aplicando la regla de preferencia, según 
la cual debe escogerse aquella que maximice el acceso al derecho 
humano de la consulta. Y precisan los promoventes que, tal resolución, 
señala que los ejercicios democráticos que versen sobre temas de interés y 
trascendencia pública se deberán de asegurar siempre en aras de 
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garantizar los derechos de participación ciudadana atendiendo al 
principio pro persona establecido por el artículo primero constitucional. 

Presentan un juicio por analogía de razón en lo que respecta a la 
obligación del Estado para garantizar los derechos de consulta pública y 
participación ciudadana "Participación y consulta pública. El Estado debe 
garantizar este derecho en proyectos o actividades que puedan causar 
una afectación al medio ambiente" (Tesis: 2ª XVl/2020} : 

El estado debe garantizar este derecho en proyectos o 
actividades que puedan causar una afectación ol medio 
ambiente. De fo anterior reclaman que el Estado debe "garantizar 
los derechos de consulto pública y participación en ( ... ) lo cual 
acontece cuando se asegura la participación de la sociedad. 

Asimismo, hacen alusión a lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en las Acciones de lnconstitucionalidad 146/2020 y sus 
acumuladas 149/2020, 151/2020 y 162/2020, relativas a la figura de la 
reelección: 

" ... debe de traerse por analogía fo que expresa lo Corte al ser el 
mismo pueblo quien castiga o premia /os actuares de /os 
gobernantes y al mismo le debe corresponder decidir si quiere que 
un candidato permanezca o no en el cargo al momento de 
intentar reelegirse, es por ello que un ejercicio de autonomía y 
participación ciudadana los Bajacafifomianos expresaran en urnas 
su sentir colectivo, sobre lo reformo a la Ley Gandalla en el Estado" 

En este orden de ideas, refieren que una participación de los ciudadanos, 
más a!lá de las elecciones viene a abonar a la democracia. Sirve como 
factor de desarrollo para que el pueblo con la voluntad de cambio político, 
actúe, observe y utilice los mecanismos que tienen para participar (ser 
escuchados}. Y hacen el siguiente cuestionamiento, e,A mayor incidencia 
de participación ciudadana se puede mejorar un gobierno? A la cual 
responden: "indudablemente sería un por supuesto, debido o que el actor 
más importante en lo tomo de decisiones públicas es y siempre deberá de 
ser el ciudadano". 
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Asimismo, reiteran que es un hecho histórico el recabar más de 60 mil firmas 
y más aún en periodo de pandemia, lo que para los promoventes 
representa una señal de un pueblo inconforme con las decisiones de las 
personas en que depositaron su confianza. 

En cuanto al escrito referido en el antecedente 29 de este documento, las 
manifestaciones de los promoventes estriban respecto del 
pronunciamiento de los Diputados Julio César Vázquez Castillo y Elva 
Grise!da Rodríguez sobre la trascendencia y procedencia del Referéndum 
Constitucional que nos ocupa, haciendo una serie de precisiones; por lo 
que, para efectos del presente estudio, se traerán a continuación aquellas 
reflexiones o manifestaciones relativas a la trascendencia. 

Señalan que a criterio de un sector de la población esta práctica 
(reelegirse sin separarse del cargo) es ventajosa y contraria para las 
personas en que se depositó su confianza. Precisando que efectivamente 
como lo reconoce el Congreso del Estado, la reelección es una revisión de 
los ciudadanos a sus servidores públicos pues ellos expresan la soberanía 
popular; por lo cual se pretende que el pueblo exprese si es su deseo que 
estos servidores tengan que dejar su cargo o no para estar en posibilidad 
de reelegirse. 

d) Análisis de la exposición de motivos y consideraciones 
emitidas por el Congreso del Estado. 

Respecto de la Solicitud de Referéndum Constitucional que nos ocupa, el 
Congreso del Estado presentó ante este órgano electoral dos escritos, 
mismos de los que se da cuenta en el antecedente 27 de este documento. 
Respecto del objeto del presente estudio que es la trascendencia de la 
solicitud de mérito, hace pronunciamientos a l respecto en el oficio de 
fecha 23 de noviembre de 2020, en este orden de ideas, a continuación se 
indica lo correspondiente: 

Señala que al no existir efectos suspensivos en el referéndum constitucional 
de acuerdo con la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja 
California, la norma objeto de referéndum se vuelve intrascendente. De la 
revisión de la Ley citada, no se observa que tal condición sea considerada 
como un e lemento que permita determinar la intrascendencia de este 
mecanismo de participación ciudadana. 
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Precisa que los derechos humanos consagrados como garantías 
constitucionales no pueden ser sujetos a consulta popular. Cabe destacar 
que el instrumento que los promoventes están intentando acceder no es la 
consulta popular sino, el referéndum constitucional. 

Señala que la posibilidad de reelección no es un acto inminente, ni 
obligación para el servidor público, por tanto, no constituye un acto 
trascendente para el Estado. 

Manifiestan que la solicitud de referéndum no representa un acto de 
trascendencia para la vida pública del Estado pues se traduce en una 
consecuencia de realización única y no trasciende a otros procesos 
electorales debido a los razonamientos expuestos por el solicitante. 

e) Análisis 
Instituciones 
determinar 
Referéndum 
2020. 

de las opiniones emitidas por las 
públicas consultadas para efectos de 

la trascendencia de la Solicitud de 
Constitucional IEEBC/CG/REFC/001 /18-08-

Como se da cuenta en los antecedentes 30, 31, 33, 36 y 37 de este 
documento, esta autoridad electoral solicitó el auxilió de diversas 
instituciones públicas a fin de allegarse de elementos para la elaboración 
del presente estudio de la trascendencia de la Solicitud de Referéndum 
Constitucional que nos ocupa. 

De acuerdo con lo asentado en los antecedentes referidos de las 
instituciones consultadas, solo hubo pronunciamiento por parte de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Baja California 
(UABC), Campus Tijuana, así como por parte de un investigador del Colegio 
de la Frontera Norte (COLEF); en tales pronunciamientos, las instituciones 
invocaban opiniones técnicas correspondientes a una tercera etapa del 
procedimiento administrativo para resolver la solicitud de referéndum, que 
es la procedencia o improcedencia de la solicitud; por lo cual, como se da 
cuenta en el antecedente 34, se solicitó de nuevo su apoyo para que nos 
allegaran de acuerdo a su perspectiva elementos relativos a la segunda 
etapa del procedimiento que nos encontramos desahogando que es 
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determinar la trascendencia de la solicitud de referéndum en la vida 
pública del Estado. 

Respecto a la trascendencia de la solicitud de referéndum, la Facultad de 
Derecho de UABC, Campus Tijuana, menciona que la Ley de la materia no 
establece elementos para que dicha trascendencia pueda determinarse, 
precisando que al haber esta ausencia el resultado de cómo se determine 
ésta, será un parteaguas para casos subsecuentes . 

., ... un elemento esencial de todo referéndum es que la cuestión 
que vaya a preguntar a la ciudadanía sea de trascendencia 
público, de modo que ello es un requisito indispensable sin el cual 
no habría lugar para realizar acceder a este medio de 
participación política. Ahora bien, el criterio oara determinar 
dicha trascendencia se encuentra ausente del cuerpo normativo, 
por lo que el resultado del primer referéndum en el estado será un 
parteaguas para determinar un estándar con el cual serán 
medidos /os cosos subsecuentes. En ese sentido, el estándar o 
parámetro de trascendencia en la cual la solicitud de referéndum 
constitucional, con registro IEEBC/CGIREF-001 /18-08-2020, que 
habría de operar debería ser alto y riguroso, es decir, que al saber 
que una de /as opciones con /os que cuenta el gobernado será 
la supresión de contenidos, a fin de que los temas materia del 
referéndum sean efectivamente trascendentales. 

Asimismo, mencionan que la designación de ciudadanos para ocupar 
cargos de elección popular se trata de una cuestión pública y relevante 
para el Estado, pero que esta " ... contiene disposiciones tendientes a 
regular las condiciones, requisitos o exigencias que hacen viable el 
derecho político-electoral de ser electo, de nueva cuenta, mediante 
sufragio, entonces, se trata de una cuestión secundario o accesoria al 
contenido esencial de un derecho humano." 

Refieren que como criterio de trascendencia para las consultas populares 
federales se establece como limitante la consulta de derechos humanos. 

En virtud de lo anterior, concluyen que la solicitud de referéndum no habría 
de satisfacer el estándar de trascendencia exigido en la Constitución local. 
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"Los puntos anteriores indican partes medulares del sistema legal 
mexicano, indicando los límites iniciales de la trascendencia de la 
materia de consulta. 

De modo que la reforma constitucional prevista en el decreto 
número 7, emitido por la XXIII Legislatura del Congreso del Estado 
si bien es cierto modificó el régimen a partir del cual se podría 
acceder a Ja reelección, también lo es que fijó requisitos, 
exigencias o condiciones para el ejercicio de una modalidad o 
variante específica del derecho humano a ser electo mediante 
sufragio universal. Por las razones antes expuestas es que se estima 
que la solicitud de referéndum constitucional, con registro 
IEEBCICGIREF-001118-08-2020, no habría de satisfacer el estándar 
de trascendencia exigido en la Constitución local. 

Adicionalmente, se destaca que las reflexiones expresadas en 
este documento, así como en la opinión técnica anteriormente 
remitida al Instituto Estatal Electoral de Baja California no 
representan la postura institucional de la Universidad Autónoma 
de Baja California, ni de la Facultad de Derecho Tijuana, sino que 
se trata de un análisis de índole académico de sus suscriptores." 

En relación a la trascendencia de la solicitud de referéndum, el 
Investigador del COLEF concluye afirmando que la solicitud resulta 
trascendente debido al contenido de que trata la reforma (Decreto 
Número 74), y además por la importancia de que se someta a consulta de 
la ciudadanía si está o no de acuerdo con dicha reforma. 

"En conclusión, la solicitud de referéndum es trascendente en una 
doble vertiente: en virtud del contenido de la reforma 
constitucional y por la importancia de someter a consulta de la 
ciudadanía la pertinencia de la reforma." 
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El numeral 44 de la Ley de Participación Ciudadana señala que el Consejo 
General. con el voto de cuando menos las dos terceras partes de sus 
integrantes con derecho a voto, previo estudio elaborado por la Comisión 
de Participación Ciudadana y Educación Cívica, determinará si es 
trascendente para la vida pública del Estado, debidamente fundado y 
motivado, la norma que se propone someter a referéndum constitucional. 

Para la elaboración del estudio, la Comisión de Participación Ciudadana y 
Educación Cívica solicitó el auxilio de instituciones de educación superior, 
organismos no gubernamentales u organismos ciudadanizados, 
relacionadas con la materia objeto de la solicitud de referéndum 
constitucional. 

En ese tenor. una vez recibida la Solicitud de Referéndum Constitucional 
bajo el expediente con clave IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020. mediante la 
cual se pretende someter a consulta el Decreto Número 7 4, mediante el 
cual se aprueban las reformas a los artículos 16, 78 y 80 de la Constitución 
de nuestro estado, la Comisión se dio a la tarea de llevar a cabo diligencias 
e investigaciones con el objeto de hacerse llegar de información que 
sirviera para la construcción del estudio materia de la solicitud de 
referéndum constitucional. Entre ellas, destacan el listado de instituciones 
localizadas así como los requerimientos de información que se indican en 
los antecedentes 30, 31, 33, 36 y 37 del presente documento. 

A través de la información y documentos recabados, el estudio se abordó 
en siete apartados, a través de los cuales se realiza el análisis de la 
trascendencia de la solicitud de referéndum constitucional, a la luz del 
marco normativo en el ámbito internacional, nacional y local, la exposición 
de motivos y los elementos de trascendencia que presentaron los 
promoventes, así como las opiniones proporcionadas por las instituciones 
consultadas y el congreso del estado. 

Ahora bien, para efectos de determinar la trascendencia de la solicitud de 
referéndum constitucional aludida, esta Comisión realizó una revisión 
exhaustiva de las disposiciones jurídicas contenidas en la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Baja California, encontrándose 
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que de éstas no se desprende qué debe entenderse por "trascendencia 
en la vida pública del estado" ni qué elementos o parámetros deben 
considerarse para "determinar la trascendencia" de la solicitud que nos 
ocupa. Sin embargo, el referéndum es una figura de democracia directa 
reconocida en Ley citada como un instrumento de participación 
ciudadana. 

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Artículo 24.- El referéndum es el proceso mediante el cual los ciudadanos 
manifiestan su aprobación o rechazo a: 

J.- Las modificaciones, reformas, adiciones o derogaciones a la Constitución 
del Estado que sean trascendentes para la vida pública del Estado; 

11.- La creación, modificación, reformas, adición, derogación o abrogación de 
las leyes 
o decretos que expida el Congreso del Estado que sean trascendentes paro 
la vida público del Estado, y 

111.- La creación, modificación, reforma, adición, derogación o abrogación de 
los reglamentos que sean trascendentes poro la vida pública del municipio, en 
los términos de los reglamentos municipales. 

Dada su naturaleza ciudadana y en tratándose de una figura de 
democracia directa, y ante la ausencia de elementos o parámetros que 
permitan determinar la trascendencia en la normatividad local, resulta 
orientadora la conceptualización de trascendencia que dispone la Ley 
Federal de Consulta Popular, toda vez, que este ordenamiento precisa que 
un asunto resulta trascendente si reúne dos elementos cuantitativos, como 
lo son el poblacional y territorial; en cuanto al elemento poblacional, se 
refiere a que el asunto a consultar impacte en una parte significativa de la 
población y lo vincula con el elemento territorial, es decir, que además de 
que el asunto a consultar impacte en una parte significativa de la 
población, también repercuta en la mayor parte del territorio. 

LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR 

Artículo 6. Se entiende que existe trascendencia nacional en el tema 
propuesto para uno consulta popular cuando contenga elementos tales 
como: 
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l. Que repercutan en la mayor parte del territorio nacional, y 

11. Que impacten en una parte significativa de la población. 

En este mismo sentido, para efectos de que esta Comisión determine la 
trascendencia de la Solicitud de Referéndum Constitucional, resulta 
orientadora la sentencia dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado de Baja California dentro del expediente Rl-41 /20193, que si bien fue 
revocada por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación mediante sentencia dictada en el expediente SG 
JE 8 20194, para estos efectos, resulta orientador, toda vez que precisa qué 
elementos deben considerarse para determinar la trascendencia de una 
solicitud de instrumentos de participación ciudadana, resultando aplicable 
para el caso que nos ocupa que es determinar la trascendencia de la 
solicitud de Referéndum Constitucional. La sentencia referida indica que 
para determinar la trascendencia deben considerarse aspectos 
cualitativos y cuantitativos. 

" ... Esto es, fa trascendencia vista desde la arista cualitativa refiere a que los 
beneficios o perjuicios directos o indirectos que se causen a los derechos de la 
ciudadanía... [toda vez] ... que toda autoridad tiene la obligación de 
salvaguardar, respetar, garantizar, proteger y promover los derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución federal y Tratados 
Internacionales de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad." 
( ... ) 
Por otra parte, también deberá realizar el análisis desde Ja perspectiva 
cuantitativo, que dado lo materia de análisis, corresponde a Ja cuestión 
numérica del impacto que podría tener .. . " 

Tornando en consideración lo antes expuesto, y ante la ausencia de 
regulación en la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja 
California, esta Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica, 
considera que dichos criterios cualitativo y cuantitativo, este último en su 
vertiente poblacional y territorial, deben ser analizados con respecto al 
presente estudio para determinar la trascendencia de la solicitud de 
referéndum constitucional identificada con clave de expediente 
IEEBC/CG/REFC/001 /18-08-2020, en relación con la información 
proporcionada por los promoventes, las instituciones que fueron requeridas, 

3 RECURSO DE INCONFORMIDAD: Rl-41/2019. Mexicali, Baja California, a diecisiete de abril de dos mil diecinueve. 
4 JUICIO ELECTORAL EXPEDIENTE: SG-JE-8/2019. Guadalajara, Jalisco, a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve. 
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el congreso del estado y la normatividad consultada; en virtud de lo 
anterior, esta Comisión arriba a las siguientes conclusiones: 

a) Respecto al criterio cualitativo: 

Esta Comisión después de analizar la información recibida tanto por 
los promoventes, las instituciones consultadas y el congreso del 
estado, así como del marco normativo en el ámbito internacional, 
nacional y local, encuentra que, los derechos que confluyen 
respecto de la Solicitud de Referéndum Constitucional identificada 
con clave de expediente IEEBC/CG/REFC/001 /18-08-2020, son en 
primera instancia el derecho humano de la participación ciudadana 
que se surte a través del ejercicio de los instrumentos de participación 
ciudadana como lo es la figura del referéndum, mecanismo 
activado por parte del grupo de ciudadanas y ciudadanos 
promoventes de la Solicitud de Referéndum Constitucional referida, 
el cual las autoridades y el estado somos responsables de velar por 
su protección y garantía; por otro lado, al analizar la solicitud de 
mérito, se identifica el derecho que tiene toda persona de tomar 
parte en las decisiones del gobierno de su país de forma directa, 
derecho que se actualiza al solicitar el grupo de promoventes el 
ejercicio de la figura del referéndum a fin de que sea la propia 
ciudadanía en las urnas quien se manifieste si está a favor o en contra 
del objeto de la materia de la solicitud de referéndum constitucional 
que estriba en la aprobación de la reforma a los numerales 16, 78 y 
80 de la constitución local, mediante las cuales las y los diputados, 
presidentes municipales, las y los regidores y las y los síndicos, pueden 
reelegirse sin necesidad de separarse de su cargo. 

Como se advierte en el cuerpo del estudio, diversos tratados han 
reconocido como derechos humanos los derechos político 
electorales, entendidos estos no solo como el derecho de votar y ser 
votado, sino que van más allá, reconociéndose el derecho de 
participar y formar parte en la toma de decisiones que involucra a los 
gobernantes en el cumplimiento de sus funciones públicas, 
previendo el derecho humano de la participación c iudadana como 
derecho indisoluble de aquellos. Los derechos político-electorales 
viven una evolución constante que avanza hacia la ciudadanización 
de las estructuras gubernamentales, con la intención de crear un 
equilibrio en el sistema de pesos y contrapesos del poder. Considerar 
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los derechos políticos-electora les como derechos fundamentales, es 
un avance progresista en la concepción y naturaleza de la actividad 
política y participativa de las personas en las decisiones 
gubernamentales y en la integración formal del Estado. La 
participación política de la ciudadanía debe verse desde un 
enfoque de ampliación de los derechos, el ensanchamiento de la 
normatividad en materia de participación ciudadana es pilar básico 
para fortalecer la democracia. Por tanto, de acuerdo a este criterio 
la Solicitud de Referéndum Constitucional que nos ocupa, resulta 
trascendente para la vida pública del estado de Baja California. 

b) Respecto al criterio cuantitativo: 

Esta Comisión después de analizar la materia objeto de la solicitud de 
referéndum constitucional y los alcances, a la luz del numeral sexto 
de la Ley Federal de Consulta Popular, que por analogía de razón se 
aplica a la solicitud en estudio, así como a lo considerado por el 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California por cuanto 
hace a este criterio, en la Sentencia dictada en e l Recurso de 
Inconformidad Rl-41/2019, encuentra que, dicha solicitud impacta en 
los mecanismos electivos de nuestra democracia representativa, por 
lo que bajo el análisis de los elementos territorial y poblacional, resulta 
que: 

a . Elemento territorial. Este elemento se refiere a que la materia 
objeto de la solicitud de referéndum constitucional que nos 
ocupa repercuta en la mayor parte del territorio del estado; por 
lo tanto, haciendo el análisis respectivo, se encuentra que la 
materia de la solicitud objeto del presente estudio repercute en 
los 6 municipios que integran el estado de Baja California , al 
impactar en los 98 cargos de representación popular que se 
someten a votación de la ciudadanía y conforman los 
Ayuntamientos y la Legislatura del Estado; en consecuencia, 
bajo este elemento es trascendente. 

b. Elemento poblacional. Este elemento se refiere o que la 
materia objeto de la solicitud de referéndum constitucional 
que nos ocupa impacte en uno parte significativa de la 
población del estado; por lo tanto, se encuentra que la materia 
de la solicitud objeto del presente estudio impacta en las 
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3.7 69 ,02os personas que habitan en el Estado de Baja 
California, toda vez que quienes ostentan estos cargos públicos 
gobiernan para todas las personas del estado; en 
consecuencia, bajo este elemento es trascendente. 

Así tenemos que, fa SOLICITUD DE REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL 
identificada con clave de expediente IEEBC/CG/REFC/001 /18-08 .. 2020, de 
conformidad a los criterios cualitativo y cuantitativo esgrimidos en el 
presente estudio, ES TRASCENDENTE PARA LA VIDA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 

5 Población del Estado de Baja California, de acuerdo al Censo de Población y Vivienda INEGI 2020. 
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